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4935Los documentos citados en los números 3.° y 4. 0 deberán
estar expedidos dentro de los tres meses anteríoresa la·.fecha·ell
que termine el plazo de presentación.

En defecto de Jos documentos concretos, acreditativos de
reunir las condiciones. exigidas en la presente convocatoria, se
podrán acreditar por cualquier medio de prueba admisible en
derecho.

Quienes dentro del plazo indicado, y salvo casos de fuerza
mayor, no prese,ltaren su documentación no podrán ser nom~

brudos y quedarán anuladas todas sus actuadones, sin perjuicio
de la responsabilidad en que hubieran podido incurrir por false
da.d en la instancia a qu", se refiere la norma J." de ésta convo~

catoria. En este caso el Tribuna.lformulará propuesta adicional.
efectuando nueve votación, confonno al procedimientoseñaIado
en la norma 22 de esta convocatori,a, entre los aspirantes qlle
hubieran aprobado ios ejercicios de la oposición.

Los aspirantes propuestás que 'tengan la condición, de fUncio
narios públicos estarán exentos de justificar documentalmente
las condiciones y requisitos ya demostrados para obtener su
anterior nombramiento, debiendo presentar c:ertificación, del, Mi
nisterio u Organismo de que dependa, acreditando su· condición
y cuantas circunstancias consten en 'su hoja· de servi'cios.

IX. Toma de posesión

25, El aspirante o aspirantes, propuestos pot el Tribunal,
una vez expedido el nombramiento. en él que figuraránet nti
mero del Registro de Personal y la fecha de nadmientQ, de
berán tomar posesión de su destino dentro del plazo de un mes a
contar desde la .notificación del nombnunierito; salvo el supues~
to de que sea aplicable Id dispuesto en el artículo 57 de la Ley
deProcedimíento Administrativo.

En el acto de toma de posesión se prestará juram~nto'de
acatamiento a los Principios Fundamentales' del Movimiento
Nacional y demas Leyes Fundamentalesde-l Reino.

RESOLUClüN de la Dirección General de Univer·
sidades e Investigación por la que se anuncia a
concurso d.e trasládo lo ola.ro de Profesor agregado
de "Qui'mc3 Analítica.. de la Facultad de Ciencias
Oe lú. Universidad dfjl Salamanca.

Vacante ia plaza de Profesor agregado de «Química Analí 4

tica- en la. Facultad de Cienchs de la U1tiveI'~idad de Sala4

manca.
Esta Dirección General ha resuelto:

L" Anunciarla para su provisión en propiedad a concurso
de traslado. que se, tromitará con. arreglo a lo dispuesto en
las Leyes de 24 de abril de 19,38 y 17 de julio de 1965, Decretos
de 16 de íulio de 1959 y 31 de marzo do 1966, y Orden ministerial
de 29 d€ febrero de 1972.

2." Podlán tomar parte los Profesores agregados de disci
plina igualo equiparada, según se dispone en el articulo 4.", 11,
del Decreto de 31 de marzo de El66, con dos años, como míni
Irto, de permanencia actiVa en el destino que estuviera ocupan
do al tE'rminar el plazo de admiSIón de peticiones, de confor
midad con lo dispuesto en lu citada Orden ministerial de 29 de
febrero de 1972.

3.'" Los aspirantes elevaran sus instancias a este Mlnisterio,
acompañadas de la hoja de servicios. expedida, según se deter~

mina en la Orden de 17 de septiembre de 1942 (.,Boletín Oficial-
del Ministerio dei 28), dentro del plazo de veinte días hábiles
a (Jontar desde el siguiente al de la publicación de esta Resolu
ción en, el ",Boletín Oficial del Estado», por conducto y con
informe del Rectorado correspondiente.

Lo digo a V, S. para su conocimient.o y efectoS:.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid,:IO de enero de 1974.-EI DirN t:or general, Felipe

Lucena Cando.

Sr. Subdir:?ctor ~nerat de Personal de Universidades.

X. Normas finales

26 La convocatoria y sus bases y cuantos actosadmin.is
trativos se deriven de $sta y de la actuación deLTribunal, po
drán ser impugnados por lo~ interesados en los Cfl:::;osy en la
forma establecidos en la Ley de Procedimiento Admini¡;;trati:v-o.

27. Si se produjeran en lo sucesivo cambios ofidaJes en los
pianes de estudio de las respectivas Facultades'Q en la estruc
tura organica de la enseiianza, en especial, delos'Departamen
t.os universitarios. los Profesores designados podrártseradscri
t.os por el Ministerio de Educación y Ciencia, mediante orden
motivada, al desempeño de la disciplina que. haya venido a
sustituir o a desarrollar la que tenían dentro de su Univetsidad.

Madrid, 4 de febrero de 1974.-El Director general dé Univer
sidades e Imrestigación, Felipe Lucena Conde.

Vacante la plaza de Profesor agregado de ~Flsi.ologia gene
ral y Química Biológica y Fisiología especial.. de 'la, Facultu,d
de Medicina de la Universidad Complutense de Madrid~

Esta Dirección General ha resuelto:

1." Anunciarla para su provisbn en propiC'dad a concurso
de traslado, que se tramitará con arreglo a lo dispuesto en las
Leyes de 24 de abril de 1958 y 17 de julio de 1965,l)ecretos
de 16 de julio de 1959 y lde jUriio de 1967 y Orden ministf;!rial
de 29 de rebI'ero de 1972.

2." Podrán tomar parte 10& ProfesOl;es, agregados de ,disci
plina igualo equiparada, según se dispone anCl ar:ticul03."; 2,
del Decreto de 1 de junio da 1967, con dos años, comoroinimo,
de permanencia activa en el destino qUe astuviera ocupand.o",al
terminar el plazo de admisión de peticlones, de' COnformidad
con lo dispuesto en la citada Orden' ministerial de 29 de febrero
de 1972, •

3." Los aspirantes elevaran sus instancias a este Ministerio
a<.;ompadas de la hoja de servicios. exp~dida segim se" deter
Duna en la Orden de 17 de septiembre de 1942 {"'Boletín Oficíal.
del Ministerio del 28J, dentro del plazo deveinle días' hábiles,
a contar desde el siguiente al de la publicación de esta Resó~

~ ución en el ~Boletín Oficial del' Estado~, por conducto y con
loforme dal Rectorado correspondiente.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchosai'ios.
Madrid, 30 de enero de 1974.-El Directorgencral Felipe

Lucena Conde. '

Sr. Subdirector general de Personal de Universidades,

Sr. Subdil'cctor gew.'ra! de Personal de Universidades.

'1.0 Anunciarla para su provisión, en propiedad, a concurso
de traslado, que se IramHará con arreglo a lo dispu€sto en las
Leyes de 24; de abril de 1938 y 17 de julio de 19G5, Decretos

RESOLUCION de la Dirección General de Univer~

sidades e Investigación por la que se anuncia para
su provisión' a concurso de traslado la plaza de
Profesor agregado de «Fisiología Animal,. de la
Facultad de Crencias de la Universidad de La
Laguna
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RESOLUC10N de la Dirección General de Univer4

sidades e investigación por la que se anuncia para
su provisión a concurso de traslado la plaza de
Profesor agregado de ...Cristalografía, Mineralogía
v Mineraloiecnia.. de la Pacultad de Ciencias de
ia Universidad Autónoma de Barcelona.

Vacante la plaza de Profesor agregado de "Crista.lografía,
MineraJOgía y Mi1'leralot.ecnia", en la Facultad de Ciencias de
la Univer5ídad Autónoma de BarceLona.

Esta Dirección General ha resuelto:

Vacflnte la plaza de Profesor agregado de «Fisiología Ani
mal", en la Facultad de Ciencias de la Unh--ersidad de La
Laguna,

Esta Dirección General ha resuelto:

1." Anunciarla para su provisión en propiedad a concurso
de traslado, que se tramitará con arreglo a lo dispuesto en las
Leyes de, 24 de, abril de 1958 y 17 de julio de 1965, Decretos
de 16 de íulio de 1959 y 31 de marzo de 1966 y Orden minis
terial de 29 de febrero de 1972.

2." Podrári tomar parte los Profesores agregados de disci
plina igualo equiparada, según se dispone en el articulo 4.°. 22,
del Decreto de 31 de marzo de 1988, con dos años, como mínimo.
dé permanencia activa en el destino que estuviera ocupando al
terminar el plazo de admisión de peticiones, de conformidad
con Jo dispuesto en la citada Ord¡::n ministerial do 29 de fe
breto de 1972.

3.... Los aspirantes elevarán sus instancias a este Ministerio.
acompañadas de, la hoja de servicios, expedida, según se de
terITlina en la Orden do 17 de septiembre de 1942 ("Boletín
Ofidal>o, de! Ministerio del 28J, dentro del plazo de veinte días
hábIles a contar desde el siguiente al de la publicación de esta.
Resolución en el "Boletín Oficial del Estado", por conducto y
Con informe del' Rectorado correspondiente.

Lo digo a V. S..para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. mucho3 años.
Madl'id,1 de febrero de Hf74.-El Director general, Felipe

Lucena Conde'.
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RESOLUCION de la Dirección General de Univer
sidades e Investigación por la que se anuncia para
su provisión a concurso de ttasleulola plaza de
Profesor agregado de «Pi.siologia general. y Quimica
Biológica y Fisiología especi,al» dé la Faculta<ide
Medicina de la Universidad Complutense de Ma
drid.
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a contar desde el siguiente al deJa publicación de esta Resolu
ción en el "Boletin Oficial del Estado",. por conducto y COrt in
forme del Rectorado correspondiente.

Lo cUgo a V. S, para su conOCimiento y efectos.
Dios gllarde a V. S. muchos años.
Madrid 7 de febrero de 19i4.-EI Director general, Felipe

Lucona COJ1.de.

SI'. Subdirector general de PerSonal de Universidades.

de 16 de julio de 1959·y 31 de marzo de 1966 YOrctt'll ministerial
de 29 de febrero de 1972.

Podrán tomar parte los Profesores agregados de disciplina
igualo equiparada, según se dispone en el ,artículo 4. Q

, 15, del
Decreto de 31 de marzo de 1966, con dos, anos, como mínimr¡,
de permanencia' activa en ~l destino que estuviera' al terminar
el plazo de admisión de peticiones. de conformidad con 10 dis
puesto en la citada Orden ministerial de' 29 ne febrero de 1972.

Los aspirantes elevarán sus instancias a este Ministerio,
acompañadas de la hoja de servicios; expedida, segun se dfJter
mina en la Orden de 17 de septiembre dB 19·12 (.. Boletín Oficial..
del Ministerio del 28), dentro del plazo de veinte días habites
a contar desde el siguiente al de la ptiblicación de esta. Reso
lución en el "Boletín Oficial del EstadO~, por conducto y Con
informe del Rectorado correspondienté.

Lo digo a V, S. para su conocimiento yefs-ctos:
Dios guarde a V. S. muchos afias.
Madrid, 4 de febrero de 1974_~E¡ Director general Felipe

Lucena Conde.

4940 RESOLUCION de la Dirección General de Universi
dades e ,Inve"tigación pOr la que se anuncia para
su provisión en propiedad a concurso de tra.-;lafio
la plaza de Profesor agregado de ..Anatomia des·
criptiva y topográftca y Técnica ana.tómica,. en la
Facultad de Medicina de la Universídad de Valla
dolid.

Sr. Subdirector general de Personal de Universidades.

LOCAL

RESOLUC10N de la Diputación Provincial de Lo
groñopor la que se transcribe la lista de aspiran
tes admitidos a la oposición para proveer en pro~

piedad la", plaza de Médico Oftaln-..ólogo del Hospi
tal Provincial.

ADMINISTRACION
RESOLUGION de la Diputación Províndal de Al
merla referente a la oposición para proveer una
plaza de Médico Aneste,~iólogo de la Beneficencia
Provincial

Orden de actuación de 105 opositores y día de comien?O
de los ejercicios.

Realizado el sorteo para determinar el orden de actuación
de los opositare" admitidos, dí6 el siguiente: resultado:

1. D. Antonio Moreno Caparrós.
2. D. Juan Pier'res Rub:o.

Vacante la plaza de Profesor agregado de .Anutomía descrip
tiya y topográfica y Técnica anatómica,. en la Facultad de
Medkina de 'la Unívec,idad de Valladolid,

Esta Dirección Gen&raJ ha resuelto:

1.° Anunciarla para su proYisión en propiedad a concurso
de traslado, que se tramItará con arreglo a lo 'dispuesto en las
Leyes de 24 de abrí! dé 1958 Y 17 de julio de 1965, Decretos de
16 de julio de 1959 y 1 de junio de 1967, y Orden ministerial de
29 de febrero de 1972.

2." Podrán tomar parte los Profesores agregados de discipli
na igud o equiparada, según se cUspone en el articulo 3.°. 1, del
Decreto de 1 de junio -de 1967, con dos años, como mínimo,
de pBrmanencia activa en el destino que estuviera ocupando al
terminar el plazo" de admisión de peticiones, de conformidad
con lo dispue~to en la citada Orden ministerial de 29 de febre
ro de 1972.

,1. o Los aspirantes elevarán SUS instancias a este Ministerio,
acompañadas de la hoja de .servicios, eXl)edida según se de
termiQ8 en la Orden de 17 de septiembre de 1942 (cBoletin Ofi
ciar. del Ministerio del 2B) dentro del plazo de veinte días hilbi
les a contar desde el siguiente al de la publicación de esta Re
solución en el cBóletinOficiaI del Estado», por conducto y con
informe del Rectorado correspondiente.

Lo digo aY. S, para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años
MadI'ld, 11 de febrero de 1914.-El Director general. Felipe

Lucena Conde.

Sr. Subdirector general de Personal de Universidades.

El señor Presidente del Tribunal ha resuelto que los eier·
ciclos den comienzo el día 3 del próximo mes de abril, a 'leJs
diez de la mañana, y en la excelentísima Diputación Provincial
de Granada.

Lo que se hace público en cumplimiento de la base octava
de Ja convocatoria de oposición "

Almeria, 23 de febrero de 1974.-EI Presidente.~1.750-E.
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Expirado el plazo de presentación de instancias para tomar
parle en la oposición convocada' para proveer en propiedad la
plaza de Médico Oftalmólogo del Hospital Provincial, quedan
admitidos a la indicada oposición los siguientes señores:

D. Santiago Garda-Baquero Urbiola.
D. Carlos VHlegas del CuvilJo.
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..

RESOLUCIONde la Dirección General, deUniver
sidades e Investigación por laque sednuncia vara
su provisión a concurSo dé .t'l"asladola pinza de
Profesor agregado de cRistología y Embriologia
general~ en la Facultad de Medicina de la Univer
sidad de Salamanca.

Vacante la plaza de Profesor agregado de ..Histología y
Embriología general.: en la Facultad de Medicirta de la Uni
versidad de Salamanca,

Esta Dirección General ha resuelto:

RESOLUCION de la Dirección General de Universi·
dades e' ITivestigaciÓn por, la q.uese ',' anuncia para
su ,provisión, a conCf.'rSO de traslado la plaza de
Profesor agregado, de '"QUímica if1.orgánicQ .. en la
Facultad de "Ciencias ,de Palma de ,Mallorca de la
Universidad Autónoma de Barcelona.

Vacante la. plaza de Profesor agregado de "Químlca inorgá
nica,. en la Facultad de CienCIas de Palma de Mallm ca de la
Universidad Autónoma de Balcélóna

Esta Dirección General ha resuelto:
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LO AnunCiarla para su provisión en propiBdad a CQt'curso de
traslado, que se tramitará con ,arreglo a lo, dispuesto en la.s
Leyes de 24 de abril de 1958 y 17 de juliO de 19$5, Decretos
de 16 de julio de 1959 y 1 de junio de 1967 y Orden minis~
terial de 29 de febrero ',de 1972.

2,'" .Podrán tomar parte los Profesores agregadoj de disci
plina igualo equiparada, según se dispone en el artículo 3.''', 1,
del Decreto ae 1 de junio de 1967. con dos años, como mínimo,
de permanencia activa en el, destino que estuvieraócupando al
terminaz: el plazo de admisión depetiCiones•. de conformidad
con lo dIspuesto en la citada OrdehmirtisteriaI dé 29 de febrero
de 1972. _

3.° Los aspirantes elevarán sus instancias a este Ministerio
aco~pañadas de la hoja de servicios, expedida según se de
termma en la Orden de 17 de, septiembré de 1942 (~BoTetín

Oficial» del Ministerio del 28), dentro del plazo de veinte días
hábiles. a c~mtar desde el siguiente al de la publicación de
esta Re~lucl6n en el ..Boletín Oficial del Estado", por condudo
y con mforme del Rectorado correspondiente.

Li? digo a V. S. para, su conocimiento y ef-éCtos.
DIOS guarde a V .5. muchos años.
Madrid, 5 de febrero de 1974,:'-El Oirector general Felipe

Lucena Conde. . "

SI'. Subdirector genera! de Personal 'de Urtiversidades.

1.° Anunciarla para su provisión en propiedad a concurso
de traslado, que se tramitará con arreglo a lo dispuesto en las
Leyes de. 2~ de, abril de 1958 Y' 17 de julio de'm65.Decretos
de 16 de JulIo de 1959 y 31 de marzo· de 1968 y Orden ministerial
de 29 de febrero, de 1972.

.2.° .Podrán tomar parte los Profesores agregados de disci
pllna igualo equiparada. según sedispohe eil 131 articulo 4.°, lO,
del Decreto de 31, de marzo de 1900 con dos años como mi~
nimo, de pe~a.nencia activa: en el destino ,que estuviera ocu
pando al terrnlllnr el plazo de admisión de peticiones, 'de con
formidad con lo dispuesto en la citada Orden ministerial-de 29
de febrero de 1972,

3.° Los aspirantes elevarán sus instancias a este Mínisterfo.
ac.ompañadas de la hoja de ser:vicios, 'expedidasegün se det€:r
mma en -la Oroen de 17 de se¡:.,tlembre de 1942 {«Boletín Oficial..
del Ministerio del 28}, dentro del plazo de veinte días hábiles


